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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA 
CALIDAD 

(Aprobada en CAC de 17 de julio de 2020) 
 

2 de marzo de 2020 

 
 
Asistentes:  
 

• Pascual Lucas Saorín (Presidente de la Comisión) 

• Luis Oncina Deltell (Coordinador de Calidad) 

• Luis José Zuñel Sánchez (Representante de la Unidad de Calidad) 

• Félix Belzunce Torregrosa (Director del Departamento de Estadística e 
Investigación Operativa) 

• María Dolores Sánchez Montesinos (Jefa de Secretaría) 
 

Excusan su asistencia: Eliseo Chacón Vera (Director del Departamento de 
Matemáticas), Ángel del Río Mateos (Vicedecano de Posgrado). 
 
 
 
Se inicia la reunión a las 12:25 horas del 2 de marzo de 2020 en la Sala de 
reuniones del decanato de la Facultad de Matemáticas y se tratan los 
siguientes puntos del orden del día.  
 
Punto 1º.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión de la 
CAC de 4 de noviembre de 2019. 
 
Se aprueba el acta.  
 
Punto 2º.- Aprobación, si procede, de la modificación del MSAIC del 
Centro. 
 
El Decano informa de los motivos de la necesaria actualización del MSAIC y de 
los mismos. Se aprueba la modificación. 
 
Punto 3º.- Aprobación, si procede, del Plan de Mejoras del Centro 

 

El Decano informa del plan para el presente año y se incluye además la 
creación de un díptico con información de las titulaciones del Centro para 
estudiantes de secundaria. Se aprueba. 
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Punto 4º.-  Análisis del Plan de Captación del Centro y Perfiles de ingreso. 
Establecimiento de Plan de Captación para el curso 2020/21. 
 
El Decano informa de una modificación respecto al del curso 2019/20: 
Actividades organizadas por el COIE en los centros de secundaria donde 
participa la Facultad para que los alumnos conozcan el Grado en Matemáticas. 
Se aprueba el Plan de Captación insertando lo anterior en el punto 1 del 
mismo.  
Se analizan los datos de ingreso tanto en el Grado como en el PCEO y se 
consideran muy satisfactorios. 
 
Punto 5º.-  Análisis de resultados académicos 2018/19 y del primer 
cuatrimestre. Cumplimiento de criterios de evaluación en el primer 
cuatrimestre. 
 
El Coordinador de Calidad informa de los resultados académicos. Los peores 
resultados se obtienen en primer curso. Para intentar paliar estos problemas, el 
Decano informa de la modificación del título que arrancará el curso próximo 
donde las asignaturas cuatrimestrales con peores resultados (Funciones de 
una variable real 1 y 2) se transformarán en una asignatura anual. Lo mismo 
sucederá con Álgebra Lineal y Ampliación de Álgebra Lineal y Geometría. Así 
mismo, habrá una nueva asignatura en el primer cuatrimestre de primero 
enfocada a ayudar a los alumnos en su “aterrizaje” en el estudio de las 
Matemáticas. 
Se observa que los estudiantes del PCEO obtienen mejores resultados que los 
del Grado. Además, la mejora en las notas de ingreso de los estudiantes de 
PCEO se manifiesta en la mejora de resultados académicos. Esto, sin 
embargo, no sucede con los alumnos del Grado. 
 

Punto 6º.-  Análisis de resultados de prácticas externas 2018/19. 
 
El Decano informa de los datos de prácticas externas. Así mismo, informa que 
los estudiantes que hacen prácticas extracurriculares (entre 300 y 400 horas) 
compensan posteriormente las prácticas curriculares (120 horas), y que esta 
situación se está dando cada día más.  
María Dolores Sánchez pregunta si parte de esas prácticas extracurriculares 
pueden compensar créditos CRAU. El Decano indica que desconoce si eso se 
ha solicitado en alguna ocasión pero que averiguará si es factible. 
 
Punto 7º.-  Análisis encuestas de satisfacción del primer cuatrimestre. 
 
El Coordinador de Calidad informa de la poca participación de los alumnos en 
las encuestas aunque se les recordó unos días antes de finalizar el plazo tanto F
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por él mismo como por delegados de curso. Se plantea la posibilidad de que 
contesten a las encuestas en horas de clase. 
En la encuesta a los alumnos, la puntuación obtenida en general es 
satisfactoria aunque es baja en algunos puntos: 

• El desarrollo de prácticas de ordenador en algunas asignaturas de 
primer y segundo curso. 

• La relación entre créditos asignados y volumen de trabajo. 
• Dificultad del examen final en relación con los ejercicios hechos en clase. 

 

En las encuestas a los profesores se pone de manifiesto la baja asistencia de 
los alumnos a tutorías. 
 
Punto 8º.-  Análisis necesidades de RRHH y materiales. 
 
El Coordinador de Calidad informa de situación actual en lo referente a RRHH y 
disponibilidad bibliográfica, siendo ambos satisfactorios (si bien la 
disponibilidad de bibliografía en el Máster es mejorable. A tal efecto, se indicará 
a los profesores del título que eviten, en lo posible, usar como bibliografía 
básica aquellos libros o artículos de investigación que no sean “enlazables”).  
Luis Zuñel indica que no se han tratado los recursos materiales necesarios. El 
Coordinador indica que se hará un análisis de necesidades y se tratará en la 
próxima reunión de la Comisión. 
 
Punto 9º.-  Revisión y actualización de la web de la Facultad. 
 
El Coordinador de Calidad informa que esto se hace de forma continuada 
aunque a veces aparecen (y se corrigen) datos desfasados. Como ejemplo 
indica que no son correctas las composiciones de miembros de las Comisiones 
de Calidad y Académica de Grado. Dichas comisiones se actualizaron 
recientemente pero no se modificó la página web. 
 

Punto 10º.-  Ruegos y preguntas. 
 

El Director del Departamento de Matemáticas (por correo electrónico) indica 
que hay problemas con las ventanas de la sala Euler. El Decano indica que 
dicha dependencia es responsabilidad del Departamento de Matemáticas y que 
por lo tanto no es competencia de la Facultad. 
 
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14:00 del 4 de abril. 
 
Vº.Bº EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN  EL COORDINADOR DE  
        CALIDAD (por ausencia  
        del Secretario) 
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Pascual Lucas Saorín        Luis Oncina Deltell. 
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